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cuenten con un número de obreros que no sea inferior a 1.000, estarán obligadas 

a disponer de un pequeño laboratorio que en él se practique el diagnóstico de 

los casos de anquilostomiasis que entre sus obreros pudieran piesentaise.

Art. 2.° Las Compañías que cuenten con menor número de obreros se agru

parán con otras de la misma región para constituir núcleos de 1.000 obreros, or

ganizando un laboratorio que cumpla el indicado servicio.

Art. 3.° Se designará por las Compañías un Médico encargado de practicar 

el diagnóstico micrográfico de la anquilostomiasis entre los obreros, a cuyo efec

to el nombrado deberá asistir a un curso breve de diagnóstico de esta enferme- 

dad en el Instituto provincial de Higiene correspondiente, o en la Escuela Nació 

nal de Sanidad.
Art. 4.° Por el Ministerio de la Gobernación y a propuesta de la Dirección 

geueral de Sanidad, se nombrará un Médico inspector que, con la colaboración 

de los Inspectores de Sanidad de las respectivas provincias, dispondrá la aplica- 

ción de las medidas contenidas en el presente Real decreto y de las que el cum" 

plimiento de cuantas disposiciones relacionadas con este servicio se dicten por la 

Dirección general de Sanidad. Las Jefaturas de los distritos mineros, según la* 

instrncciones que reciban de la Inspección sanitaria, velarán por el exacto cum 

plimiento de cuantas prescripciones de caracter sanitario sea preciso dictar.

Art. 5.° A todos los obreros empleados actualmente en cada mina, se les prac

ticará el examen miccgráfico de los excrementos para determinar si se encuentran 

o no infectados.

Aft. 6.° Todos los obreros infectados deben ser sometidos a tratamiento por 

cuenta de las Compañías hasta su completa curación.

Artículo 7.° Se practicará a todos los obreros, antes de ser admitidos al tra

bajo en una mina el análisis micrográfico de las heces y en la que se encuentren 

parasitados se instituirá rápidamente el tratamiento adecuado dándoles instruccio' 

nes sobre los métodos que deben seguir para evitar la propagación de la anqui' 

lotomiasis.

Artículo 8.° Las Compañías abonarán los jornales a los obreros durante el 

tratamiento. En el caso de que el obrero al llegar a la mina esté infectado de an- 

quilostomiasis, el pago de la indemnización corresponderá a la Compañía de la 

mina de que procede.

Artículo 9°  A todo obrero debe prácticársele un nuevo análisis de las heces 

al trascurrir un año de haberle expedido el certificado de no padecer anqui- 
lostomiasis.

Artículo 10. Las Compañías remitirán a la Inspección provincial de Sanidad 

un parte, mensual en el que se hagan constar los extremos siguientes:

Número de obreros empleados.

Número de obreros a quienes se haya prácticado el análisis micrográfico de 

las heces, especificando los resultados positivos y negativos que se hayan obtenido'

Número de los que están en tratamiento.

Número de los curados y número de obreros nuevos admitidos al trabajo ano

tando el resultado del exámen micrográfico de sus heces.

Artículo 11. Todos los pisos y galerías de las minas en los que se efectúen 

trabajos de explotación deben estar dotados de retretes portátiles que serán vacia

dos diariamente y mantenidos en perfecto estado de limpieza, a cuyo efecto, las
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